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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°278 -2019-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 2 5 ABR. 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 023-2019-GR-JUNÍN/GR, de 
fecha 02 de enero del 2019, mediante el cual se designa al Abogado JOSE 
EDUARDO BENDEZU GUTARRA, como Sub Director Regional de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 271-2019-GR- __ 
\JUNiN/GR, de fecha 24 de abril del 2019, se aceptó la renuncia presentada por 

Abogado JOSE EDUARDO BENDEZU GUTARRA, al cargo de confianza de 
0.113 Director Regional de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, 
Viendo que, durante el desempeño de su cargo, demostró profesionalismo, 
puntualidad y eficiencia en sus labores encomendadas; 

Que, es necesario reconocer la destacada labor del Abogado JOSE 
EDUARDO BENDEZU GUTARRA, en su calidad de Sub Director Regional de 
Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín y felicitar por su contribución 
al Gobierno Regional Junín; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR. al  Abogado 
JOSE EDUARDO BENDEZU GUTARRA, por su destacada labor en su calidad 
de Sub Director Regional de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, 
designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 023-2019-GR-
JUNIN/GR, de fecha 02 de enero del 2019 y por su contribución con el 
Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los 
Órganos Internos del Gobierno Regional Junín, y al interesado. 
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